
GRUPO CONSTRUCTOR GILATEC S.A DE C.V
BLVD CENTENARIO #1002-A COLONIA CAMPESTRE NAVOJOA SONORA, C.P 85823, NAVOJOA, Sonora,
MEXICO.
TEL: (642) 4213548

Version 3.3

FACTURA

NAAT-47642

Fecha Emisión y Expedición

28/04/2022 07:04:00 p. m.

Fecha/hora Certificación

29/04/2022 12:56:44 a. m.

Tipo de comprobante:I

Emisor del comprobante fiscal

RFC: GCG0804041T1

Regimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: 85823

Receptor del comprobante fiscal Folio fiscal

Clave Cliente:137 082C5A89-94E8-4C96-8140-
D4321C0C19FD

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES No. Certificado Digital

RFC: IFN060425C53 00001000000504255527

INSURGENTES SUR NO 452 COL. ROMA SUR DEL. CUAUHTEMOC MEXICO, D.F. MEXICO No. Serie Certificado SAT

USO CFDI: G03 Gastos en general 00001000000504204971

Código/SAT Unidad/SAT Descripción/SAT Cantidad Valor unitario Importe

1
90101500

SERVICIO
E48

CONSUMO DE ALIMENTOS 1.000 $431.03 $431.03

CFDI Relacionados

Tipo relación UUID

Condiciones de pago: CONTADO

Observaciones de pago: BANCO: BANORTE
CUENTA: 00622024224   CLABE: 072 777
006220242246

Observaciones: Este es un documento final y tiene
toda la validez ante el SAT, no recibirá algún otro
documento adicional o en papel para efectos
fiscales.

Forma de pago: 28 Tarjeta de débito

Método de pago: PUE Pago en una sola
exhibición

Lo atendio: Amor Gonzalez

Moneda: MXN

Cantidad con letra: QUINIENTOS PESOS
0/100 M.N.

Totales

Suma $431.03

Descuento $0.00

Anticipo $0.00

Subtotal gravado 16% $431.03

Subtotal gravado 0% $0.00

IVA 16% $68.97

IVA 0% $0.00

Iva Retenido 4% $0.00

Total $500.00

Propina $0.00
Cadena Original:||1.1|082C5A89-94E8-4C96-8140-
D4321C0C19FD|2022-04-29T00:56:44|PPD101129EA3|mb2N/2BRuKfeeJ4i9Yv63o/WQeRSecqWkB0ddDPFZ960FOpijATeLp775W+LDL2s0N2gvIKoaLaoq6euTpBa3
oo+lw9xV073azLMJMRA4cB7zMzBo+Nq+uEMbWD1b1LYOhzf4QpmxDPUdcH2C+oRGAl6Tt8EKXdehI0dBdSKz+c2qyujEaAyo4qOfzbAyWQTz/2vtM251NVdQwAFYw
fTZrVNPmC+PBvphKzQRha/XHpo9bsJvDzlsJBxSJeRJ8LKd9o6iWRwIrF+ZkYkiRObUgZVkicQW9mM77r/38E89s/ELcvsud4MU3aqdJzgmfqfQDF2hFlx2xRwkFEFmtXb
3w==|00001000000504204971||

Sello
CFDI:mb2N/2BRuKfeeJ4i9Yv63o/WQeRSecqWkB0ddDPFZ960FOpijATeLp775W+LDL2s0N2gvIKoaLaoq6euTpBa3oo+lw9xV073azLMJMRA4cB7zMzBo+Nq+uEMbW
D1b1LYOhzf4QpmxDPUdcH2C+oRGAl6Tt8EKXdehI0dBdSKz+c2qyujEaAyo4qOfzbAyWQTz/2vtM251NVdQwAFYwfTZrVNPmC+PBvphKzQRha/XHpo9bsJvDzlsJBxS
JeRJ8LKd9o6iWRwIrF+ZkYkiRObUgZVkicQW9mM77r/38E89s/ELcvsud4MU3aqdJzgmfqfQDF2hFlx2xRwkFEFmtXb3w==

Sello
Sat:B3pjnzOmx6fh6oZAHwqcxc3B1k9jtm2K6Nz4rQeiSrA2CqbSR8xSa4FiQT9apnXn9DhdEiUOaHdgtJ3+0BZU8qYG9cgFcuhWS3OcDgAQxlW/xlDayIqqlMxxDuBxp07
DyPDpIF97fK2M3HrgN6+EbCu4YpfQMVsMOIHuJSjDUNCivw4i5BuTtQpz4L2nFZMJhmAVhKLayHt1cClbRfj25y2WsNcReauNHivEzsZXDOpMT7NR37sBT13B6TqESc
/rGfFukbEi+KggeZLz9WNemcPHuS1ixId2AowATmfK+DRVTEQiL6Y5m6mCiUHfW44s9A6MVa13yq08LXsXGHTPAA==
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 
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2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.-Eliminado Cuenta y Clabe interbancaria.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares o personas morales es información confidencial, al 
tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de 
los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones. 

6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

9.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

5.- Eliminado Nombre y Firma de Terceras Personas
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre y firma es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí 
misma permite identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se 
encuentra inserto, por lo que su protección.



JUDICO LOS ARBOLITOS SA DE CV

RFC: JAR1106038RA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 85000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio OBRA ‐ 94877
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 28/4/2022 13:38:44
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 365.09 0.00

002 ‐ IVA ‐
58.41 365.09

Importe con letra:
CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 50/100 M.N. Subtotal 365.09

Impuestos Trasladados 58.41

Total 423.50

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508356369
55746905‐3FCE‐4CDF‐A4E0‐F0E70774D0FB
00001000000505142236
Abril 28 2022 ‐ 15:38:47

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
OWj8mo6Iwft6XEbzayJqzJ7GOfSKB6jFTSyUKXibqYNCtgJ9eJzAqaSzT6J2gIucuPBwCiO9MKyQw/6ozlJg70INQNX4gK5euGUc
5yMgwSCWlBNjPOkGVSzXx9DOLvvZY2k2d09lOBk+f3DgBNYqRRpU29HlEt8sUhNGHOO4nGERnKkFdjA6SuuLRwdzi2tpqJcb0Ub9
vHbMKuMIBPUuPonGNWHZ/PJW8DIAv/o1Nedi4ybW4ZluAKjhI0YV6QcQ8RbtcgcdmPV6t+oB3CyxUsugQ+0BCig/iFywy1R03tX5
aRDDe19RJvt7gASXb58zoEIvJPXSIvktBO8vim4hIQ==

Sello del SAT
BxJeIghySXjVFq8zymGW633wNmYBcd73S7cG1kzh+XX6/egPiNq6Dx0Q2Hg73Rn4mZe8FZHxMrsn/HbRc5USaTxXGXGh7ZV0WtQR
rIv4PLnBU8N4qdPLzMs0os5NT1C8goYyhszKuDmTI0Mr9Bu/DmK1zBwXjl4QHmFRxEyt41SzWj0U4whSbS181BcO3fo9ScMVv8SY
8j0mhDRI3Le0C8JQQkn1uLFW7F0mf/gH9VIAUPgVxM7U8bITgMn+8zZ+dBpIIQ2OzvsqWKuJpnFitUArHM6lYCYoR9HfLIFIsL+S
bl0YiHGGs4hoT+tuRdOfnqcbvwfaMSTpx/ag5DGyww==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|55746905‐3FCE‐4CDF‐A4E0‐F0E70774D0FB|2022‐04‐28T15:38:47|MAS0810247C0|OWj8mo6Iwft6XEbzayJqzJ7G
OfSKB6jFTSyUKXibqYNCtgJ9eJzAqaSzT6J2gIucuPBwCiO9MKyQw/6ozlJg70INQNX4gK5euGUc5yMgwSCWlBNjPOkGVSzXx9DO
LvvZY2k2d09lOBk+f3DgBNYqRRpU29HlEt8sUhNGHOO4nGERnKkFdjA6SuuLRwdzi2tpqJcb0Ub9vHbMKuMIBPUuPonGNWHZ/PJW
8DIAv/o1Nedi4ybW4ZluAKjhI0YV6QcQ8RbtcgcdmPV6t+oB3CyxUsugQ+0BCig/iFywy1R03tX5aRDDe19RJvt7gASXb58zoEIv
JPXSIvktBO8vim4hIQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad 
de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de 
él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
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